
SISTEMAS MODERNOS DE REPRODUCCIÓN
DE DOCUMENTOS

1. Introducción

Durante los días 27, 28, 29 y 30
de enero pasado, y organizado por
CITEMA (Centro Informativo de
Técnica y Material Administrativos),
se celebró en el salón de conferen-
cias de la Fábrica Nacional de la
Moneda y Timbre un «symposium»
sobre «sistemas modernos de repro-
ducción de documentos».

Por estimar de interés la difusión
de lo allí expuesto, tanto en la ex-
posición o desarrollo del temario, por
el conferenciante de turno, como en
los coloquios subsiguientes, a cargo
de los participantes en el «sympo-
sium», vamos a hacer seguidamente
un resumen informativo de los pun-
tos tratados y de las consecuencias,
de orden práctico, a que se llegó, o
que simplemente pueden extraerse de
las premisas en él sentadas.
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2. Exposición del temario

2.1 TEMA 1.° «LA REPRODUCCIÓN
DE DOCUMENTOS DESDE EL PUNTO
DE VISTA FUNCIONAL»

— Resumen de la conferencia:
El señor Mantilla comienza ponde-

rando las horas de trabajo humano
que se invierten en la copia meca-
nográfica de documentos, tanto por
la Administración pública como por
las empresas privadas, citando al
respecto el ejemplo de una escritura
notarial sobre hipoteca de finca ven-
dida por pisos y pago diferido me-
diante letras de cambio, de venci-
miento futuro, en la que hubo que
referenciar literalmente más de 10.000'
de tales documentos. Al trabajo ma-
terial de copiado mecanográfico hay
que añadir el de cotejo a doble lec-
tura ante la posibilidad de cometer
errores que nunca podrán darse en
las copias reprografiadas. De ahí,
concluye, la justeza del principio
según el cual lo que pueda hacer una
máquina no lo debe hacer un hom-
bre, y que, observado siempre que
sea posible, conducirá al «desiderá-
tum» de producir más trabajando
menos.

Define el exceso de papeleo como
el cáncer de la Administración y, a
fin de evitar que la facilidad en la
obtención de copias venga a aumen-
tarle, antes que a corregirlo, será
necesario que, como fase o etapa
previa, se proceda al examen crítico
y normalización de toda la documen-
tación burocrática, conforme a los
principios de «escritura mínima»
(que todos los datos fijos aparezcan
siempre impresos y sólo los varia-
bles en blanco), de «escritura única»
(que lo escrito una vez no haya que
volverlo a escribir más, pues para eso
están las copias) y de «escritura ne-

cesaria» (que se recojan «todos» los
datos necesarios y «sólo» los datos
necesarios). De esta forma, los do-
cumentos podrán calificarse de ver-
daderamente «funcionales», cuyos re-
quisitos o características vendrán da-
dos por una mayor «visibilidad», «le-
gibilidad» -e «inteligibilidad», que
evitarán a quienes los consulten o
rellenen la fatiga intelectual en su
comprensión.

Se refiere después a la superabun-
dancia de máquinas reproductoras
de documentos que existen actual-
mente en el mercado y que exceden
con mucho del millar, cada una con
sus ventajas e inconvenientes, según
los fines que con su utilización se
persigan y el flujo de trabajo a que
hayan de hacer frente; tales má-
quinas lo reproducen todo, incluso
la voz, como es el caso de los mag-
netófonos, sin olvidar aquellas otras
de aplicaciones múltiples o simple-
mente pintorescas, como las de des-
trucción de documentos, apertura y
cierre de sobres, etc.

Entre los obstáculos que habrá que
superar para llegar a la utilización
extensa e intensa de las máquinas
de reproducción de documentos, se-
ñala tres: uno de carácter econó-
mico, consistente en su coste; otro,
de carácter técnico, consistente en su
autonomía de funcionamiento, se-
gún requiera o no personal experto
para su manejo, y otro, de carácter
jurídico que hace referencia al valor
«formal» que el derecho objetivo
otorgue a las copias reprografiadas.
Los tres factores resultarán supera-
bles en gran parte, a plazo no muy
largo, debiendo tenerse presente, de
manera muy especial, por lo que res-
pecta al factor económico, que en la
determinación comparativa de los
costes actuales y los que supondría
la mecanización, habrá, de compu-
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tarse en favor de estos últimos, el
que los economistas denominan cos-
te «interno-externo», es decir, la pon-
deración de los gastos, incomodida-
des y pérdida de tiempo que al ad-
ministrado se le ahorrarían si la
Administración le liberase de la obli-
gación de presentar por ' cuadrupli-
cado u otro múltiplo cualquiera la
larga serie de certificados, proyectos,
autorizaciones u otros documentos,
todos ellos originales o cotejables,
porque internamente los pudiera ob-
tener por sí misma a partir de un
original único.

2.2 TEMA 2.° «TÉCNICAS MODERNAS

EMPLEADAS EN LA REPRODUCCIÓN

DE DOCUMENTOS»

— Resumen de la conferencia:
El señor Duran inicia su diserta-

ción exponiendo los fundamentos
científicos y técnicos comunes o es-
pecíficos de cada una de las técnicas
utilizadas en la reprografía, lo que
le lleva a tratar someramente sobre
los conceptos físicos de la luz (teo-
rías ondulatoria y corpuscular) y de
la materia (estructura del átomo y
funciones y compartimiento de sus
elementos internos) y de su interac-
ción recíproca, así como de los pro-
cesos fotoquímicos (imagen latente,
su formación, revelado y fijación)
que sirven de fundamento a la fo-
tografía, ilustrado todo ello gráfica-
mente mediante la proyección de dia-
positivas.

Por lo que respecta a las modernas
técnicas o procedimientos empleados
en la reproducción de documentos,
las clasifica en cuatro grupos:

I. Procesos fotográficos con haío-
genuros de plata, subdivididos, a su
vez, en procesos fotográficos norma-

les (microfilms, fotocopias), proce-
dimientos por difusión y procedi-
mientos por transferido sobre papel
común del negativo.

II. Procesos fotográficos sin halo-
genuros de plata, entre los que in-
cluye, como variantes, las termoco-
pias o termografía, la diazotipia y la
electrografía o xerografía.

III. Procesos no fotográficos con
sus dos modalidades de tintas hecto-
gráficas policopiantes y alcohol y de
procedimiento al stencil.

IV. Offset de oficinas y varios.
Termina su conferencia aludiendo,

de manera genérica, a las diversas
máquinas y dispositivos que desde
ia invención de la fotografía hasta
nuestros días han ido haciendo apli-
cación de tales técnicas, y a cómo el
progreso científico acelerado de nues-
tros días promete nuevos descubri-
mientos llamados a asegurar una re-
producción documental más perfecta
y, por supuesto, más económica.

2.3 TEMA 3.° «VALOR Y EFECTOS

DE LAS COPIAS OBTENIDAS POR LAS

MODERNAS MÁQUINAS

DE REPRODUCCIÓN DE

DOCUMENTOS»

— Resumen de la conferencia:
Comienza- el señor Fernández Orts

su disertación haciendo referencia
al proceso de creciente tecnificación
de la Administración, con sus reper-
cusiones —bien visibles— en los cam-
pos político (sustitución de la polí-
tica a secas por la política económi-
ca o de desarrollo, política fiscal, po-
lítica agraria, etc., cuyos adjetivos
matizan poderosamente al sustanti-
vo) y jurídico (eficacia o productivi-
dad primero, y garantías, después);
proceso que, sin embargo, no ha po-
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dido alcanzar el despliegue observa-
do en las empresas privadas. Exami-
na, a seguido, las causas de tal re-
zagamiento, que atribuye, fundamen-
talmente, al lento y complejo proceso
de toma de decisiones que caracteri-
za el quehacer administrativo y que
viene impuesto por la atomización
de atribuciones entre los diversos ór-
ganos que integran su estructura y
la rica gama de intereses diferencia-
bles, pero conexos, sobre la que in-
cide la acción de cada uno de ellos.
No obstante, cuando la marcha del
progreso llega a adquirir caracteres
arrolladores, la Administración no
tiene más remedio que incorporarse
a la misma por aplicación, precisa-
mente, de tales postulados de eficien-
cia, tan paladinamente proclamados
a lo largo y ancho de la vigente Ley
de Procedimiento administrativo.

Dos de las manifestaciones más tí-
picas de este progreso técnico—con-
tinúa— vienen dadas por la mecani-
zación y la automación, de las que
constituyen interesante aplicación
derivada las máquinas de reproduc-
ción de documentos. Se refiere a las
ventajas inherentes a su utilización
y que cree son, fundamentalmente,
las siguientes:

1) Eliminación del riesgo a sufrir
equivocaciones, lo que hace innecesa-
rio el trámite de cotejo o doble lec-
tura entre la copia y su original.

2) Visibilidad de las signaturas
y membretes del documento repro-
ducido, que permite localizar inme-
diatamente su clase, sin necesidad
de adentrarse en la farragosa lectu-
ra de su contenido, a través de las
reiteradas referencias o descripcio-
nes iniciales y del clasico punto y
raya.

3) Mayor limpieza en la presenta-
ción de las copias, toda vez que es

cosa comprobada cómo cualquier me-
canógrafa se esmera más y trabaja
más a gusto en la escritura de un
documento original que en la obten-
ción, a partir de él, de una copia o
cliché.

4) Mayor rapidez en la obtención
de las copias, con el consiguiente aho-
rro de tiempo y de trabajo humano.

5) Posiblemente —y dentro siem-
pre de determinados supuestos—, ma-
yor economía en los costes.

6) Mayor garantía de discreción
y reserva en la reproducción o co-
piado de documentos secretos o con-
ñdenciales.

7) Menores riesgos de extravío del
documento original, al hacer posible
que circule, en sustitución de él, al-
guna de sus copias.

8) Evitación de los traslades en
cascada que expresamente prohibe
el artículo 78 de la Ley de Proce-
dimiento administrativo.

9) Necesidad de menor espacio, a
efectos de archivo, y mayor seguridad
en su conservación y custodia (mi-
crofilms).

Tras de examinar los conceptos
de documento (todo escrito en que
se hace constar algún acto o dato
para acreditarlo donde convenga) y
copia («traslado literal» o «repro-
ducción» de cualquier escrito origi-
nal), se adentra en el problema de
la eficacia o valor jurídico de estas
últimas, conforme a nuestro Derecho
objetivo y a la interpretación que
de él hace la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo, subrayando como
tanto el uno como la otra parten de
la consideración de que una copia
sólo puede acreditar dos cosas: Pri-
mero, que el documento original
existía cuando se hizo la copia, y se-
gundo, que era como dice la copia.
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Hace notar seguidamente la impor-
tancia fundamental de la distinción
entre documentos privados y docu-
mentos públicos, toda vez que res-
pecto de los primeros no tendrán va-
lor ninguno sus copias, según se des-
prende del artículo 602 de la Ley de
Enjuiciamiento civil, a cuyo tenor
«los documentos privados... se pre-
sentarán originales...», sin que surtan
efecto alguno sus copias, incluso fo-
tográficas (S. T. S. 13-X-1916), en
tanto que respecto de los segundos
tendrán pleno valor las copias ex-
pedidas en legal forma por los fun-
cionarios que tuvieren a su cargo la
custodia de los registros, protocolos,
libros de actas, matrices y demás do-
cumentos originales, cuyas certifica-
ciones no precisarán de cotejo nin-
guno, salvo que fueren tachadas de
falsedad.

El señor Fernández Orts pasa lue-
go a examinar las posibles vías que
se ofrecen para superar los escollos
formalistas que están impidiendo
una más amplia utilización de las
copias reprografiadas. La importan-
cia de la cuestión se calibra si se
tiene en cuenta que las empresas
privadas, que por su autonomía or-
ganizativa y de gestión y su flexi-
bilidad y oportunismo en la toma
de decisiones, podrían utilizar am-
pliamente tales procedimientos, se
ven impedidas de hacerlo ante la
falta de valor jurídico que a las co-
pias así obtenidas reconocen la Ley
de Enjuiciamiento civil y el Código
de Comercio como textos fundamen-
tales en la materia. Contrariamente,
y por paradójico que resulte, la Ad-
ministración parece tropezar con me-
nores dificultades, dada la moderni-
dad y tono progresivo de la Ley de
Procedimiento administrativo, que
contrasta con los conceptos ya des-
fasados de nuestros viejos Códigos.

Ejemplo de ello es el artículo 64 de
la Ley de Procedimiento administra-
tivo, que faculta a los interesados
para que al presentar un documento
—sin distinción entre público o pri-
vado:— lo acompañen de una copia
para que la Administración, previo
cotejo de la misma, devuelva el ori-
ginal. No obstante, subraya, cómo
la Administración no podrá ir, en
esta materia, todo lo lejos que fuera
de desear mientras que la jurispru-
dencia no le acompañe con el mismo
espíritu, ya que, en otro caso, podría
ocurrir que actuaciones tenidas por
válidas dentro de la Administración
fuesen declaradas nulas al ser revi-
sadas en vía contenciosa por los
Tribunales. Ello le lleva a distinguir,
dentro de la actuación administra-
tiva, entre procedimiento interno y
procedimiento e x t e r n o , no viendo
obstáculo ninguno para que en el
primero de ellos la Administración
pueda conceder plena validez a las
copias o reproducciones obtenidas o
cotejadas por ella misma. Otro obs-
táculo que podrá oponerse a la difu-
sión de tal práctica es de carácter
fiscal; el devengo y percepción del
impuesto del Timbre y de las Tasas
y Exacciones Parafiscales que grave
bien el documento, bien el acto que
se documenta o bien la simple ex-
pedición de ese documento, y que
podrían quedar burladas caso de con-
ceder pleno valor a sus copias o re-
producciones.

2.4. TEMA 4.° «PRINCIPALES

MÁQUINAS DE REPRODUCCIÓN

DE DOCUMENTOS EXISTENTES EN EL

MERCADO NACIONAL»

— Resumen de la conferencia:
La exposición del tema corrió a

cargo de los señores delegados de
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las principales casas de la especia-
lidad, cuyas máquinas se exponían
y de cuyo funcionamiento se podían
obtener demostraciones prácticas, los
que sucesivamente fueron expresan-
do las características de cada una
de ellas, sus aplicaciones y rendi-
mientos.

2.5 RESUMEN DE LAS INTERVENCIONES

HABIDAS EN LOS COLOQUIOS

SUBSIGUIENTES

A CADA CONFERENCIA

A lo largo de las cuatro sesiones
fueron planteados y sometidos a dis-
cusión de los asistentes varios tipos
de problemas—en su vertiente prác-
tica—, que pueden resumirse así:

a) Necesidad de concretar en unos
cuantos criterios o directrices las
ventajas e inconvenientes de cada
tipo de máquina, así en sus aspectos
funcionales como económicos.

b) Posibilidades de los nuevos
procedimientos en cuanto a aumen-
tar los riesgos de falsificación de do-
cumentos.

c) Posibilidades de utilización de
los «microfils» en sustitución o como
complemento de los archivos, y

d) Necesidad de revisar el orde-
namiento jurídico para depurarlo del
excesivo formalismo que le lastra.

Respecto al primer punto, se indi-
có por parte del señor Duran Gon-
zález cómo las ventajas e inconve-
nientes que concurren en cada tipo
de máquinas es un concepto relativo
de difícil, cuando no imposible, de-
terminación a priori en razón a que
tales ventajas e inconvenientes vie-
nen dadas en función de los obje-
tivos que en cada caso se persigan
(calidad antes que coste; coste antes

que calidad, funcionamiento conti-
nuo o discontinuo de las máquinas,
según sea el volumen y frecuencia
del flujo de trabajo de la unidad me-
canizada, etc.), y para ello nada más
aconsejable que solicitar el asesora-
miento contrastado de los represen-
tantes de cada una de las diversas
casas en la especialidad.

Por lo que concierne a la segunda
cuestión, el señor Fernández Orts
hizo notar cómo las posibilidades de
falsificación no son, en principio,
distintas de las que se dan con re-
lación a los originales mismos, citan-
do en corroboración de ello pintores-
cas anécdotas reveladoras de lo que
es capaz la malicia y el ingenio hu-
mano. Aparte lo absurdo que resul-
taría el renunciar a las ventajas in-
numerables y evidentes de cualquier
institución o invención por los abu-
sos a que, excepcionalmente pudiera
prestarse su utilización, abusos que
por derivar en todo caso del hombre
y no de la máquina, nunca podrán
sar evitados. De ahí que sea conve-
niente estirpar, en cuanto tiene de
nociva, esa morbosa propensión o
resabio del alma española a ver las
cosas por su lado aberrante, y que
tantas veces provoca el sacrificio o
impide la realización de valores po-
sitivos.

Por lo que respecta a las posibili-
dades de los «microfils», se conclu-
yó que su utilización no podrá per-
seguir —salvo en casos limitados— la
destrucción de los originales, lo que
sería absurdo, sino, antes bien su di-
fusión (posibilidad de múltiple uti-
lización simultánea) y su conserva-
ción (copias de garantía) frente a
cualesquiera riesgos. Por otra parte,
se puso de manifiesto cómo el valor
del «microfilm» estriba en tales cua-
lidades y no en su mayor economi-
cidad, ya que, a pesar del ahorro de
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espacio que presupone, su coste re-
sultaría muy elevado; tanto que en
algunos países existen incluso casas
que se dedican a alquilar sus locales
para la guarda y custodia de archi-
vos, análogamente a como sucede con
los muebles, y el procedimiento es
aceptado por su mayor economía.

Por lo que se refiere a la falta de
modernidad de nuestro ordenamiento
jurídico, se acordó que se elevase a
los Poderes públicos propuesta razo-
nada en orden a su revisión, sugi-
riéndose, al respecto, que tal movi-
miento fuese propulsado, en las es-
feras de acción interna de cada De-
partamento, por sus Secretarías Ge-
nerales Técnicas como órganos más
adecuados y sin perjuicio de que la
definitiva elaboración de los proyec-
tos de Ley en que hubiese de crista-
lizar la reforma, corriese a cargo de
la Comisión General de Codificación
como organismo ad hoc, encuadrado
en el Ministerio de Justicia.

3. De las enseñanzas y aplicaciones
del. «simposium» en orden a una po-
sible mecanización de los servicios
de reproducción y multicopiado exis-

tentes en los departamentos

3.1 CONCLUSIONES PRÁCTICAS
OBTENIDAS

— Que una mecanización racional
presupone siempre el señalamiento
de los objetivos que con ella se pre-
tenden alcanzar junto con un estu-
dio económico de su coste y rendi-
mientos.

— Que según sean tales objetivos
podrá resultar más conveniente la
utilización de un tipo u otro de má-
quina, dada la distinta calidad de
sus copias, su grado de automatis-
mo, sus gastos fijos, el precio y ca-

restía del papel o materias primas
que utilice, su capacidad de produc-
ción para atender al flujo de traba-
jo de la dependencia en que se ins-
tale, etc.

— Que todo problema de mecani-
zación, al ser también un problema
de racionalización, vendrá confeccio-
nado, en mayor o menor grado, por
la estructura, funciones y régimen
de actuación de cada unidad, razón
por la cual una mecanización a gran
escala de los servicios de copiado o
reproducción existentes en cada De-
partamento, requeriría de una cen-
tralización previa de los mismos, con
supresión de cuantas máquinas o me-
dios de reproducción mecánicas exis-
tan dispersos por cada una de las
unidades del mismo. Tal servicio ha-
bría de instalarse y funcionar bajo
dependencia directa de las Secreta-
rías Generales Técnicas, que de esta
manera, y en la medida en que acer-
tasen a prestar servicios de carácter
general o instrumental no sólo por
razón de su contenido formal, sino
también por el uso efectivo que de
ellos hiciesen las demás unidades del
Departamento, adquirirían una más
amplia proyección cerca de ellas ga-
nando en consistencia su condición
transitiva de órgano de apoyo y asis-
tencia técnica a las mismas.

— Que la centralización habría
de entenderse sin perjuicio de que en
los despachos o Secretarías particu-
lares de los Ministros, Subsecretarios
y Directores generales se instalasen
pequeñas máquinas para la repro-
ducción de documentos confidencia-
les o secretos.

— Que dado el progreso técnico
acelerado que en materia de mecani-
zación se está produciendo y que
hace que máquinas que hoy se repu-
tan poco menos que insuperables que-
den mañana desfasadas por la apa-
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rición de nuevos modelos más per-
fectos o económicos, no resultará
aconsejable, en principio, la adquisi-
ción de aquellas cuyo elevado coste y
amortización p u e d a convertir su
compra en una mala- inversión a no
largo plazo. En tales casos, las pro-
pias casas suelen aconsejar, e inclu-
so imponer la forma de arrendamien-
to, si bien señalando un canon pro-
hibitivo para aquellas unidades cuyo
volumen de trabajo no sea muy
grande.

— Que la obtención de muchas
copias podría resultar innecesaria,
con sólo sacar las que fueran preci-
sas en el momento mismo de trans-
cribir a máquina el original, en aque-
llos casos en que de antemano se
supiese iban a tener que ser utiliza-
das, por ejemplo, para dar una im-
pulsión simultánea a un expediente
en que tuviesen que informar varios
órganos (vid. art. 75, L. P. A.), para
dar conocimiento o traslado del acto
o resolución a órganos intermedios
(vid. art. 78-3 L. P. A.), etc. Sin em-
bargo, al resultar las copias así ob-
tenidas de lectura poco clara y fá-
cilmente alterables en tanto no se
perfeccionen las cualidades copiati-
vas de los papeles de calco, el valor
de este procedimiento será siempre
limitado; tanto más si se tiene en
cuenta que la primera copia o minu-
ta funcionará como original, a efec-
tos de archivo, del órgano que emite,
el docum'ento y que muchos de éstos
no son necesariamente escritos, me-
canografiados (verbigracia: planos,
fichas impresas, documentos manus-
critos, etc.).

— Que no se puede, ni menos se
debe, aconsejar la utilización de una
determinada máquina con preferen-
cia a otras, que concurran y definan
las características funcionales u ope-
rativas de cada unidad. En el trance

de mecanizar un servicio, será indis-
pensable ponerse en contacto con las
diversas casas de la especialidad —no
sólo porque a ello obliguen las leyes
sobre contratación—, sino porque se-
rá la única forma de hacer una elec-
ción funcionalmente adecuada. Fac-
tores a ponderar para ello, podrán
ser los siguientes:

— Importe de la amortización de
capital e intereses para un período
que no exceda de los cinco años.

— Coste de mantenimiento.
— Coste de las materias primas

utilizadas (papeles comunes o espe-
ciales, positivos, negativos, líquidos
químicos, etc.).

— Coste por descartes (copias de-
fectuosas o ilegibles, etc.).

— Grado de automatismo en su
manejo y funcionamiento.

— Facilidad y ccste de las repara-
ciones en caso de averías (años de
garantía, recambios de fabricación
nacional o extranjera, etc.).

— Grado de calidad de las copias
obtenidas (en seco o húmedas, con
reproducción de sólo la letra impresa
o de cualquiera tinta, captación de
los medios tonos e incluso de los co-
lores, copias de copias, etc.).

— Grado de lentitud o rapidez en
la obtención de las copias.

— Grado de fijeza o inestabilidad
frente al transcurso del tiempo.

— Posibilidad de usar papel nor-
mal o corriente para la reproducción
o tener que emplear siempre «cli-
chés», matrices o cualesquiera pape-
les especiales.

— Forma de exposición (plana o
mediante rodillos giratorios) en cuan-
to determina el grado de deterioro
del original y la variedad de éstos
(documentos normales, libros encua-
dernados, objetos materiales, etc.).—
Luis DE LA MORENA Y DE LA MORENA.
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